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El Mioistro de psttdo el .Exento, señor 
Ministro de la Gobernación , i 

«Gijon 12de agosto, á las once y cuaren
ta y seis rainuLos de la noobe. 

,SS. M M . ls Reíos y el Bey y su augusta 
Beal familia continúan sin novedad en su 
importante salud.» , 

MINISTERIO DE POMENTO. 
— y i.».-, loírnii toJft">taoiil " i.-fit • •- oil 

í «l|U » 

RBALBS DECRETOS. 
BbiH 
ü no 

Habiendo.fallecido don Francisco Maria 
de León, Comisionado Regio de Agricultura 
de las islas Canarias, Vengo en nombrar pa
ra que desempeñe; el mismo cargo á don 
Agustiudql Castillo .y Betbencour, Conde de 
Vega Grande. 

Dado en Oviedo á dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho,—Está rubri
cado de la Beal mano.—El Ministro de Fo-
nieoto, Rafael de Bustos y Castilla. 

I fin atención á las circunstancias que con
curren en don Manuel Estor, Vengo en nom
brarle Comisionado Regio de Agricultura de 
la provincia de Murcia. 

Dado en Oviedo á dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado déla Real mano.—El Ministro da Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

: Obras públicas. 
..-•>.Ui l toau ».?••' i ' " ' i.: ''•"••f:* -.¡ou 
limo. S r . : En Vista de una instancia de 

don Francisco Antonio Godoy del Moral, ve
cino de Fondón, en la provincia de Alme
ría , S M la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizarle para que en el término de seis 
meses pueda hacer los estudios de un canal 
de riego que, tomando las aguas sobrantes 
del rioCherin, en las inmediaciones del pue
blo de Blyarcal, fertilice los terrenos com
prendidos en ta jurisdicción de dicho pueblo 
y los de Picena, Lo reí es y Aleóles; en et 
concepto de que pOr esta autorización no se 
le da derecho ala concesión'definitiva dé 
laa obras, si no se estimase conveniente, ni 
á indemnisacion de ningún género'por los 
trabajos que practique. 
.oiíM Real orden lo digo á V. I. para Su có-
nocimionio y efectos consiguientes. Dios 
gusrdeáV. I. muchos años. Madrid 5 de 
agosto de 1858.—Corvera.— Señor Director 
general de Obras públicas. 
r.- • f«s-i;!„7 ' . . - i ! . / ni • • l'J 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
C'"OJU6<| ,OI /..'»!•• *. nit osifnwni BTIIfi .. -•»•> 

limo, señor: Conformándose la Reina 
(Q. D. 6.) céd lo propúeslb por ¿st ' Direc
ción general, en vista de una instancia del 
Ayuntamiento deMalgrat. provincia de Bar
celona, ha ten i db á bien mandar que se ha
bilite la aduana de aquel punto para impor
tar directamente del estranjero, mientraa 
dure ia franquicia pro rogada por Real decre
to de 6 de junio último, granos y demás se
millas alimenticias, aíaiidtfl, <> < 

DaReal orden lo digo 9 V. ' I . páralos 
•teotos correspomJien tes. Di es guarde i V I 
muchos años. Madrid 5 da agosto de 1858 — 

Salaverria.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 

a Reina iimu señoí-: Tjí ía Reina(Ó. tí/fil 
á quien he dado cuenta Üet espediente 'íns.-
truido en esa Dirección general con motivo 
de haber consultado el Administrador de Ta 
Aduana'de la Junquera qué derechos debe
rían abonar á los veterinarios en los recono -
cimientos que practiquen en las introduc
ciones dé ganado vacuno, lanar, cabrio y dé 
cerda, aéerca de cuyo punto nada dice la 
Real orden de 4 de febrero último, iimitán r 

dose tan solo á fijar en un real por cabeza 
el derecho cuando se trate de ganado caba 
llar, mular y asnal; se ha servido resolver 
que por cada una de las cabezas de ganado 
vacuno Cobren también un real de vellón, y 
20 rs. por caria 100 cabezas del lanar,, cabrío 
y de cerda q)ue reconozcan. , . » 

Dé Reaí órden lo dijgo i V. I . 'pará los 
fines consiguientes. Dios guarde á y . í. mu
chos años. Madrid 7 de agosto de 1858.— 
Salayerríal—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 
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. G o b i e r n o de la p rov inc i a de 
' ' M a d r i d . 

i. ..i m bau j sbnon i¡ . <••" ni\<\ « >t oí »IB 
•:: Sanidad: " •"'" • 

íBib e:>\ tohol ,*i'Wu h ssil •'••U • nolaiaióima ua 
Por el Ministerio de Fomento se me ba 

comunicado1 con fecha 3 de julio próximo 
pasado la Real orden siguiente: 

«Excmo. señor: La interpretación, gene
ralmente dada á los Reales decretos de i 9 de 
agosto de 1847 y 15 de febrero de 1854, res
pecto á (a limitación que para los profesores 
veterinarios de segunda clase establecieron 
en la curación de animales domésticos, ha 
bia ya hecho sentir |?,necesidad de declarar 
y fijar el verdadero espirUu de ambas dis 
posiciones. Tuvo por objeto la Beal orden de 
31 de mayo de 1856, deslindar las atribucio 
nesque conformé á los precitados Reales de 
cretos y á la legislación vigente corresppo. 
den á cada una de las diversas clases en que 
se halla dividida la profesión veterinaria, y 
sin embargo, últimamente don Marcelo Ro 
driguez Villalobos, albeitar revalidado de 
profesor veterinario de segunda clase, esta
blecido en Tala vera de la Reina, acudjó á su 
magestad en queja de haberle sido impues. 
ta la multa de cien reales, por la asistencia 
facultativa que prestó en la enfermedad de 
una res vacuna, propia de uno de sus clien 
tes, mientras que en la misma población 
existen albéitares herradores á quienea no se 
les prohibe curar toda clase de animales, ale
gando para ello la autorización de su titulo 
y la limitación arriba''mencionada. 

Enterada la Reina (Q. D. G.), y f consi-
(lerarido qué él espíritu de 'las precitadas dis-
posiciones, no pudo ser el de mayares fa
cultades á fos ajbéítareS que á los veterioa-
rios dé segunda elasc, procedan ó no de la 
escuela subalterna, ni tampoco que á los al-
béitares nue pasan á veterinarios da segunda 
clase, mejorando su categoría, después de 
un nuevo examen y depósito, se les coar-

den de 31 de mayo de 1856, autorizando á ' 
tOá veterinarios de segunda clase para la cu-
ración de lodos 1 os animáíes domésticos, co ¡ 
¿o ; tóor táo ib^W 
los de primera clase lo* cargos superiores de 
la profesión y demás derechos que lev con
cede la Ley do 9 de setiembre de 1857 y el 
Real decreto de 14 de octubre siguiente, es-1 

uTNHMR!Wñn^ae^erTírr'7uu^éñ^1oT'ci-' 
sos de. elección oticial, la .sjtguieiue escala de 
preferencia, indicada en dicho Real decreto, | 
a saber: veterinario de primera clase; ve
terinario puro 6 de la antigua éác'uélk de 
Madrid; veterinario dé segunda, procedente 
de escuela; veterinario de segunda clase por 
pasantía; albéitares herradores, y finalmente 
albéitares; piidíendo intervenir lodos en los 4 

CasWdd'Wración general.» ' ' ' ' ' / ' l ' " > S a 9 i a 

Loque he dispuesto se inserte en el Bo-
letin Oficial de esta provincia para qué.'lié-
gueá noticia de todas las personas á quic
hes la transcrita Real disposición interese. ' 

, , ! Madrtd'11 de agosto dé Í858f— M Úii-1 
íh'és de la'Vega dé A'rmijo.' ! ? ' r ' : ' T Í que* 
aitiJ .OI 1 'fi li 

Negociado 11.—Minas. 

IgOJJfi ' Ti G 

Ignorándose la habitación que ocupa en 
esti< corte el presidente de la sociedad mine
ra San Cartas, á la que pertenece la ' mina 
de hierro argentifero, denominada Safé'An
drés, si ta en término municipa I de Gargan
tilla, sé le cita por el presente, á fin de que 
SO personé en este Gobierno d»- provincia en 
el improrogablé plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente en el 
Botetin Oficial de la misma, á fin de hacerle 
una notificación administrativa respecto del 
citado espediente, én la inteligencia que |de 
no verificarlo le parará los perjuicios á que 
haya lugar. - o a a W | 

Madrid 11 de agosto de 1858.—El Mar 
qués de la Vega de Armijo. • , m , 

Iuspector de vigilancia, y debe por lo tanto 
entregarse á los1 Tribunales de justicia, ' oon 
arreglo á la Real orden de 58 oV noviembre 
'é€'§H9.,:i • '• •-:-».iiH|iii» -t. • b 
' ' Bn so consecuencia encargo á fas Auto 
ridades y demás que dependan de la mi a en 
esta provincia, procedan á isu busca y cap
tura, y conseguida lo pongan á mi disposi
ción, ebflo&et tnu .- . ":,>•;•,!. 
• Madrid ii de agosto de 4858.—Vega de 
A r m i j o . o b a s i ¡- h .!.. •.•> ».i 

' ni ol "i •! i i ••• a\) rtoj -n Bism 
Vigilancia.—Negociado li.—Núm, 1307. 
ajt ::,>l-ú -..o virp '• ;»i w- .ssiobaliailaol so 

Encargo á los señores Alcaldes, Gaardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de 
pendientes de mi autoridad, practiquen bs 
mas activas diligencias para conseguir k» 
captura y remisión á este Gobierno, del jo
ven José Rodrigues, cuyas señas se espresan 
al final de esta circular, el cual se fugó el 
dia 7 del corriente de la casa de sus''pedrés, 
que Viven en esta corte calle Angosta de tos 
Mancebos, núm. 7, y se cree se halle traba
jando en alguno de los* pueblos de esta pro
vincia. ' ' V , ' , | > Í a! • ' ti I' ' tJfcduf • 

Madrid 15 de agosto de 1858 — El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 1 

ja* c •¡i.:» a? »ii 
Señas del súgeto d que se refiere ante 
ID rior circular. 

paneta 
'Editoit iños; ertattrra regular, pelo ca 

ta^o, ojos pardos, nariz regular, color bne-
no; yiste pantalón de paño color de canela, 
chaqueta de paño negro y alpargatas 

Habiéndome manifestado el señor Inspec
tor de minas de este distrito, en comuiuca-
cion dé 8 del mes actual t que up pueden ' 
practicarse los reconocimientos y demarca
ciones que sO habían anunciado para > los 
días del 4 al 19 del mes que rige, por ha
llarse enfermo el ingeniero segundo doh Ci
rilo de Tornos, que los debia de efectuar, he 
dispuesto» queden aquellos sin efecto' hasta 
que ae restablezca de su salud Ol mencionado 
ingeniero-. v»>? ti • • .rtmsiJee ah 
ToqltO que se inserta en el Boletín Ofidai \ 
•le la provine ia pan» conocimiento de> los | 
registradores de las mina^ á qee hacen refe
rencia lasoperaeione»'erradas.' • '"" J ' 1 

W Madrid 11 de agosto de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armij» i ! , > ! 1 

tioo/anif!. •• vteT sholdenq lab salaffi »I**̂ Í**»" 
i Htooa } .t&ooliaoiitni S olgaisa 

Establecvnientospenaies— Núm, 658. | 
aitajaiaaa al naei '{¡¡:.u. »e oái > laoooa 
. .^an^iscoi (Barcia Feroaudea, hijo -do 

Martin y dé Francisca, natural de eatt corte, 
provincia do id. , veciqo qqa fué de i d . , pro 
H»ncia dé id . . yu «sutura 5 pies t pulgadas, 
R t y i f v W O r i a i ^ naris regular, boca 
ídem, color sano y do Vi »sfloa«, procedaute 

residió del Canal de Isabel 11, donde ha 
condena por el delito da cobo trae» 

iuedando después sujeto á la vigilen» 
ll c W:^«WW«fÍ4sd . M juebroniado Ja ea-

puesto por la Dirección general -nal ramo, j presada condene por no haberse presentado 
se ha tarrido mandar se amplia la Real ór- • ni en este Gobierno da provincia ni á ningún 

" n ; ' ; í : I Número iZM ' n a 

Isisii' ^ ooi^aoiiCl tf-.f . i irE Iso i.t ob íiil. 
BOcargO á los señores Alcaldes; Guardia 

r iv i l . Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mss actitas diligencias para conseguir la 
Canfora i remisión al Juzgado dé primera 
ihstanciii del'partido de Bdmonte, de Dolo 
res Gómez, vecino de ra Osa de la Vega, cu 
yas señas se espresan al final de esta circu
lar, que la noche del 55 de julio ultimo bur 
tó un burro negro, cerrado, de la propiedad 
de Raimando Pérez, qne lo tena pastando 
en la tuga que! Usñnvsr dé San Bonito; uV 
biendo dárseme conocimiento dd resaltado 
tm'ostoaorricio. •••"5'" :'' ; k 1 : 

• ' Madrid 12 de agosto de 185* — El Mar 
quesdéfH'VegadOATihijo.- • '1 ' 
t anqotsiq rooslq ^vijqhnsab sttom^ni 
Señas del sugeto d que se refiere ta cirtm 
siflj na nfn tor anterior. 

Ja ainsntcfstas sooluxa^siti ,aonaisao aop 
»• Edad 30 años, estelara regufar-pefe cas 
U10 oscuro, tolot triguere , ojee garsw. 
ntfrtz regular, frtVnltKefto? vestida oV «01 -
ton corto de pañete, faja morada. chaleeo 
de pana negro, en mangas de carofe», paftee 
lo de dos caras en la ca besa , calzado de al
pargatas, snp »ol { ..*>'••'? »noí! loq 
nii !•> t.»:o3 s .í n uoioexilofl o,- *»)> la x»«i4«i-' 

i . . 1 t^mmmm***mmmm*mmmmm 

' rtirofccion ftswisaL DE oasis PÜODCAS 
»•>!» i . ••i> I '••iM.t •• IHUI »iilivi^aou| 
.OuioOoilanl ábrtaf^i ti sootVatq otiffioanaa 

«n virtud de le dispuesto por Üeal é r -
den de fecha de ayer, esta Dirección géSsii al 

SVDMNS ev ata sirte xm sei te uniré pro»-
ritan á las doce del dia para la aladica clon 
on pébika subasta do la^ obras 4é ra narre v 
edificio de un faro do €.* ardan que ha do 
establecerse en el Cabo de Caietftjera. asi 



Mallorca, bajo U 
Itiochu mil do 
íode el presup 

te 

lidtd de trescientos 
ocho reajs^á qne 
probado 

en 
di 

ríe am 1B>> 
l i c j ^ | u a S e i 

itenn de 
en Palma ante el Gobernador de las Islas Ba
leares, hallándose en ambos pontos de mani
fiesto para conocimiento del público ls me
moria descriptiva, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas. 

Laa proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose eaactamente al 
adjunto modeiOry la oantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
temar patte eoWsttlaJlbasta será de diez y 
seis mil resles en metálico, 6 en efectos de ls 
Deuda publica, sFtipo que les está asignado* 
per laa respectivas d isposicioua* vigente*, f 
en los que. no lo tuv ieaou al de SU cnlizeeiop 
« a l a Bolsa el dw antes de la subasta, debien
do acompañarse á cada pliego el dostwnento 
qne acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene ia referida Instrucción ! 

En al naso de que resultasen des ó ñus 
proposiciones iguales |aa celebrará única-
mente entre sus autores, una segunda liaíta-
cion abierta, en las términos prescritos por 
l i citada Instrucción, debiendo aer la pri
mera mejora que se haga por lo menos de i 
mil reales y queda nao lea déroaa k vebantaxl 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 
cien reales. . w . •• T 

Madrid 3 de agosto do Í858.—EI Hiren 
tor general do Obras públicas, José Fran
cisco Uña. 
ÓÍ hb oniafd< >) Mes rmfchnsi r siiftqs) ¡ 

. Modelo de proposición. ,! 
i>*ii\ 9*1 ' :. *••-'? *»b î tífl la 

D. N . Di., vecino da enterado del 
anuncio publicado con fecha de 3 de, agosto 
de 1858, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la torre y, edifi
cio d« un tare de 6/ orden que ba de esta
blecerse en el Cabo de Caiafiguera, en Ma
llorca, se compromete á tomar á so cargo la 
e4ec«cwn,a>dicb^^ ..con. estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se baga, admi-
tienda ó mejorando lisa y llanamente el t i
po fijado.). ^ ¡ | ..•...•!-

Fecha y Arma del proponente, 

Eo virtud de le dupueato por Beal or
den de 18 del actual, esta Dirección general 
ha señalado ei dia 7 de setiembre_ próximo, 
a las doce, para la adjudicación en, pública 
subasta, del edificio herrería y almacenes de 
las obras del Guadalquivir que ha de cons
truirse en Sevilla, bajo, la cantidad, de se
tenio X: nueve mil ciento cuarenta y siete 
reales dos céntimos i que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta ae celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852» eu esta corte, ante la Dirección 
general de Obra* públicos, situada en al lo
cal que ocupa eAHinisterio de Fomento, y 
en Sevilla ante el Gobernador de la provin
cia, battándeao en ambos puntea de mani
fiesto, para conocimiento; del piábiicaaJa 
memoria descriptiva, plano, presupuesto y 
condiciones ApHajtaejf j «nono/nicas* >fo¿ 

Las proposicíoneesa presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
ad¿«nio modelo, y la nantidad qne ba de 
ooa^ifflsxtepreaáimtviae «orno gaaantla pora 
lomar parte en asas rabiato será da cenare 
«UMÍ ra, en (Uñero ó, acciones de - cansinos, 0 
baña en oseaos de la Deuda pingasen, a*, litio 

40a lea anta asignado por las rvutavr farsa dis
posiciones vigentes, y on los que no lo tu
vieren al de su cotización en laBo isa el día 
anléTIoVa! Jijado para Et sntui t í , áeoTéfido 
acompañarse a cada pliego el documento 
qne acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Ko el caso 4e *oe resultasen dos óxnas 
pcopoaacioDos iaraales, so- cakbraaO énisefr 
meóte enlxe sus aa torea una segunda latí la -
ciob abieuta, «-u los termines presoratof 
por Xa catada aostcucaioQ, debiendo aba .ta 

td eup cMr.ü \3 bl oí 1 OS et oísBíbe' 

primera mejora que aa baga, 
tos ra., y quedan 

los licitadores, si 
ta ra. 

e julio de l 
a públicas 

Modelo de pr 

D. N . N . , vecino de enterado 
del annncú» publicado con fecha de 30 da 

M 4 Í t * J U * t * + l s t* ju | cac t fn on 
pública subasta del edificio herrería y al má
cenos de las obras del Guadalquivir, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de dicho edificio, con estricta, anjocfon 4 Joŝ  
espreaados requisitos y condiciones, por ls 
cMhtlIlid de m (Aquí la* prupuslcluu 
queso haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que seri desechsda toda propuesta «o que 
no se esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprometa 
el proponente á la ejecución de las Obras,) 

Fecha y firma del proponente. 
í«:oiíiT;> '•• '•'.» fb ¿i *í> • '(• ' '" ' ' íí • *•• 

JUHTA GÉHBRA.L DE BENEFICENCIA. DBL REINO. 
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50 
ü ttsa^Ütc:» so adaO » o*» arv-mWsWs 

La Eicma. Junta general de beneficencia 
del Reino, ha acordado sacar i pública su
basta el acopio y adquisición de i.000 arro
bas de garbanzos, 500 de arroz y 200 de ju
dias secas, para el surtido, dejos estableci
mientos que corren á su cargo, baja el püe-r 
ga de condiciones que se baila de manifiesto 
enls,&cretari* déla .Junta. ai 

,:j E l remate se celebrará el dia. 15 de se
tiembre próximo á las once de su mañana 
en la Sala de sesiones de S. E . , calle de los 
Donados, núm. 4, cuarto principal. Madrid 
9 de agosto de 1858.—El Secretario, Luís 
Andrés. 

No habiéndose presentado licitador algu
no á la subasta del suministro de pienso para 
los ganados existentes en la casa de demen
tes de Santa Isabel en Leganés, se. anuncia 
de nuevo dicha subasta, bajo el. pliego de 
condiciones reformado que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta, calle de 
los Donados, núm. 4 f cuarto principal y en 
ja Dirección del establecimiento, en Leganés, 

El remate tendrá efecto el dia 27 del cor
riente á las once de su mañana dobie y si
multáneamente en la Sala de sesiones de su 
escelencia en Madrid, y en. Leganés en la 
Defección del establecimiento. Madrid 9 de 
agosto de 1858.—El Secretario, Luis Andrés. 

CAHTON MILITAR DE TORRELAGUNA.. 

El Comisario de Guerra, encargado del ramo 
de provisiones en dicho cantón. 

•aaisnt'o ¡ '.<•!'"' mi *o0oo *' • : ••<•:<•,••< 
, Ha^e saber: que con arreglo á lo dispues
to por el señor Intendente do Ejéroi to y del 
distrito de Castilla la Nueva, debe contra
tarse el suministro de pan y piense por el 
término de un ano, que dará principio en 
1* de octubre próximo y concluirá en fio 
de setiembre de 1859, á las tropas y caba
llos del Ejército, estantes y transeúnte! por 
dicho cantón. A l -efecto elidía 30 del presen
to mes, á las doce de so mañana, se ¡celebra» 
rá una subasta simultánea en los estrados de 
la latendencia Militar de Castilla la Nuera, 
calle del Barquillo núm. 1, y en las casas 
consistoriales del pueblo de Torrelaguna, con 
arreglo á instrucciones, pliego de condicio
nes, y precio limite que desde el dia 26 del 
actual estarán de manifiesto en la secretaría 
de dicha Intendencia y en la del Ayontaurien-
to de Torrelaguna. ; h ' ' 

i Constituido el tribunal de subasta i las 
dwce en punto de dicho dia 30, sé admitirlo 
por media hará latí r^pofácteoeS en pliegos 
aerados, qua'aa abrirán dada la media hora, 

á frror del thejor pos-
del Estado, Siempre qne los 

del límite pOMicádo. 
Loa IWtadoroaó sus apoderados con po

ol...' >'ii'¿ «^vsdtd < n w>\ snooooa rbieafq 
nuan.j I Id sbu;/'.»tv »b 0Ola1d< ó :i-10 

á juicio del Tribunal de subas-
iresentsr si miamo tiempo MUO 

proposición el documenitpae 
ido en Tesorejk. enemet 
rientes, la canfladHV el 

[ue les será devHto M e t p P f 0 t 
kque obtengaH suitt i 

intia h a s t a ^ o t é t ^ 

La subasta no causará efecto, mientras 
no sea aprobada por el Excmo. señor Direc
tor general de Administración Militar. Ma-

tóSttír^rirf 
PBOVIDENCIAS JUDICIALES. 

en el preciso término de 20 diaa, contados 
desde el de I 

>bierno, sd 
en el 
j i l 

igunaajmiti 
ito, elnamc 

Juzgado de primera instancia del distrito 
-< l- foté ünrversidd'dr sil-.a?«í!e¿ 

aaiA 
A virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia de esta capital á cargo del 
señor don Francisco'Sánchez OcaSa, por la 
Escribanía de numeró de don Miue l Dia¿ Ar é 
va lo, y autos de concurso de acreedores á jos 
bienes de doña Micaela Gilarte, como madre 
tutora y curadora de don Federico de Chí-
yay y Citarte, se anuncia por 3tfdjasUla su
basta de la Casa en esta población y su calle 
del Rio, núm.. 7 moderno', con frente á ía del 

ublicacion en 
íendo con ai 

ta 37aVde la 
o*1 

^ild 
c 

finado, postenor al primer llamamiento se 
ha presentado por medio de Procurador, au
torizado con el competente poder*, 

Madrid 6 de agosto de 1858.—V.* R.#— 
El Juez de primera instancia, Luis Diaz Pé
rez.—El Escribano de número, doctor Clau
dio Sanz y Barea. 

Juzgado de primera instancia de Escalona, 

Don Santos Hidalgo, Secretario honorario 
" de S. ti.i "íuéz"3e~primera instancia^fle 

esta v i l l a r sunartido.. 
í á W d 0 - 3 I T 8 A « l 

Por el presente cito, Ramo y emplazo á 
Agustín Merino, vecino que fué de Segnrilla. 
de edad de veinte affes j para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el de la in -
áercion <fc este anuncio, se presente1 en eíte 
Juzgado á dar los descargos én la causa qne 
en [el mismo se le sigue , por hurto de una 
muía, propia de Luciano Rodríguez, vecino 
de Nombela, bajo apercihimiento que pasa
do dicho término sin verificarlo, se seguirá 
la causa en su ausencia y re1>eldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Dado en ^sesiona á veinticuatro de ju
lio de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Santos Hidalgo,—Por mandado de S. S., 
Francisco Grande de ía Puente. 

el dia 13 de setiembre próximo, á !as doce 
de su mañana, en la audiencia de S.^.-si ta 
en eí piso bajo de la territorial, advirtiéndo
se no se admitirá postuca que no cubra el to
tal de la tasación, siendo de cuenta del com
prador los derechos y gastos de la escritura 
de venta , su copia, papel y demás que la 
misma cause. Loa titules de propiedad y da-
más datos y antecedentes relativos á la es
presada finca, se encuentran de manifieste en 
la Escribanía del actuario, calle Mayor, nú
mero 104 , piso bajo, á donde pueden con
currir las personas que quieran interesarse en 
su adquisición, de diez á doce, todos los dias 
no feriados.; . • •.•«'! 

Madrid 11 de agosto do 1858. 

Juzgado de primera instancia de Torre* 
, laguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de pri -
. mera instancia de esta villa de Torrelagu
na y su partido, que de ser asi el infras
crito Escribano da fé. ' '0 • < <í 

A las Autoridades' tanto civiles corno 
militares ifuá la presente Vieren, y i quie
nes atentamente saludo, hago saber: Que 
en la tarde del diez y nueve del actual, 
y en el sitio que llaman Cuesta de Ma
tara ulos, jurisdicción del pueblo del Ber
rueco, eo este partido judicial, fué robado 
Ramón González, vecino de Roblegordo, 
por dos hombres armados,. cuyas señas so 
espresan á continuación, llevándose leu efen-
tos que so dirán y unoa trescientos reales 
en napoleones, por cuyo delito se instruye 
la oportuna causa criminal en este Juzgado; 
mas como hasta la fecha no haya podido 
conseguirse la captura de unos y otros, no 
obstante las infinitas diligencias que en su 
busca se;ban praticado, con el objeto dé ver 
si aquella puede tener lugar, de parte de 
S. M. (Q. D. G.), en cuyo augusto nombre 
ejerzo jurisdicción» libro la presente supli
catoria, para que tan luego como la vie
ren se sirvan adoptar las medidas que su 
celo les sugiera, á fin de conseguir la captar» 
de los agresores y efectos robados; y en el 
caso de ser habidos disponer lo cou veniente, 
para que con las seguridades oportunas seaa 
remitidos á este Juzgado; pues en hacerlo 
asi administrarán justicia, y por ello ianO 
obligo á lo propio cuando otros igualen v»-
re, ella mediante. . , 

Dado en Torrrelaguna á treinta y uno do 
julio de mil ochocientos cincuenta y. ocho. 
—Felipe. Antonio de Arruche.—Por su man
dado, Félix Sauz y Parra* í f k uhlSO? 

' Señas de los ladrones. ' 
iTduu - . . r i- u' 

Uno llamado Salvador Vallcr, catalán, 
estatura regular, pelo rubio, nariz afilada, 
con manta morellana, sin sombrero, pañuelo 
t, la cabeza, pantalón do pana murad*, cal
zado de alpargatas; llevaba un trabuco» g 

; Y el otro también de estatura regular, coa 
pantalón de pana morada, sin sombrero, con 
manta ruorellana y armado de una pistola. • 
.voqmi , Efectos robados. «íitlld 
gi : ; ( ) . , / , . t: '• I ll 8lÜ 011 I0S1ÍI tUi 

Una pjeza.de tela da cáaaoao pan oootâ  
las, 400 contenía unas treinta y sala. ra»ae* 
rarioa pañuelos de iápis asoleo y do noJotloVo 
r o sa, m edia d ocena de pañuelos, fesocesea 
de todos coloras que naoan á del oaras, otroa 

• ' f " H i l ol imt N laboaan obrf'tat aü * ' — 8Í?I?>I. ojfi»t« •* bn'.-«M raflBtddaoio 

. i • I • . ..-iq 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Señares. 

• 
X 1 ',¡i •,fr 1"C 

En virtud de providencia dictada poreí se
ñor don José Gómez de Leis, Juez de prime
ra instancia dé esta ciudad y su partido, re
frendada por el Escribano dé su número den 
Toribio Hernández, se cita y llama á todos los 
acreedores al concurso necesario dé María 
Alva, de esta vecindad, y Wenceslao Adán, 
que 10 es de Meco, este en concepto de legi
timo Administrador de sus menores hijos, 
habidos de su difunta esposa Vicenta Loren-
te, para que sé presenten por sí ó por medio 
de persona cen poder bastante en dicho Juz 
gado y Escribanía, dentro del término de 20 
dias, con los títulos Justificativos de sus eré 
ditos, á deducir su derecho en el citado con
curso; con apercibimiento de que, pasado 
Sin verificarlo , les parará él perjuicio que 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 5 de agosto de 1É58.— 
Toribio Hernández. v:t)ii im 

id '. i*l' í i 1 '*' • •).)»;/• 
I 

Juzgado dé primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

i. T n no ti . ' i 

En virtud de providencia del señor don 
Toribio Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, que 
entiende en el abintestato del Emmo. señor 
Cardenal don Juan José Bonel y Orbe, A r 
zobispo de Toledo, difunto, refrendada por 
el Escribano del número doctor don Claudio 

juicio, pata d T u e l ó ' ^ ^ M i f ^ m S ü 
d ó i r é p r e s é ^ 

http://pjeza.de


amarillos, dosa/ende* de percal y del mismo 
color, eaelra de Urtaro,-s3mter,~cou fleco, 
u y docenas de Los llamados fulares y un re
tazo de percal francés, y últimamente una 
bolsa de pellejo que contenía quine* naeo> 
leones,íocho rs. en Plata y otros o^hoé diez 
en calderilla. *)l !• Si vmf t. 

r I 
Juzaado de 'Pdtde Villanueva defd'éa. 

~ nada. 
BJ|C 

, | i r , 
.ocdHH 

anfl 
En virtud de providencia del señor don 

Clemente Granizo, Juez de paz de esta villa, 
se sacan á pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes siguientes, embarga
dos á Benito Milla, de esta vecindad,'para' 
pago de ciento ochenta y dos reales á , . ' ^ 
convecino Mariano Hernández, y satisfac
ción de costas, ocasionadas en este Juzgado, 
y en el de primera instancia de INavalcarnero. 

Reales. 

Una casa en ésta;población, plazue
la del Baile, con ta que. linda á 
Oriente, al Mediodía con herede- o IUOJ 
ros de Gavind Brúñete, y a Po-
niénie con calle Real y Román 
Cudero, tasada]en. . . . * . «jiiWTO 

Media fanega de tierra en el Cerro ,(\ 
del Lobo, cuya parte le pertenece • 
de una de dos y media fanegas i.'* 
proindi viso con sus hermanos:*- 7 V 

Esteban, Eugenio, Victoria y Ma1' ?' 
ría. con las cuales linda. . ' ' . , . 4 o 

Otra tierra de fanega y inedia en Tos 
Hundidos, jurisdicción de Qui- .,.•>?. 
joma, quinta parte que le cor- r 
responde de otra tierra en el 
mismo caso que la anterior. Lio-' 
deros, id. . , . . . : . . 105 

Tasación tetál en rs. vn...'. . 2.Q26 
.v. !• rrV 

Su remate tendrá lugar el día 14 desgW 
to próximo, á las diez de su manada, en' el 
loeal del Ayuntamisntora4virtiondo que no-
serán edniisábies posturas, que no cubran las 
dos teréertsvpsrtéa deis tssacién. -

Villanueva dr ía Cañada 31 dr julio de 
1858.—El Secretar lá del Juzgado, Ildefonso 
Maria Ropero.. , . •>, 

A Y U N T A M I E N T O S . 
i'ifonii -rii • • i - -.'. . ' . •/• 8 eb sal 

n • ". r .'• ¡''.. «. i " • t /• I * I i . i obs^xvl 
Ayuntamiento constitucional de Colmenar 

Viejo. . 

. Autorizado el Ayuntamiento de c».ta villa 
para la construcción de las obras necesarias 
en el edificio de las casas consistoriales, ea 
lasque ha de establecerse ls administración 
subalterna de rentas estancadas del partido, 
ba seo r dado dicha corporación se anuncie ls 
subasta psra ta ejecución de dichas obras, 
can sujeción á las siguientes condiciones : . 
.¿,1. a . t l contratista se obliga á ejecutar to
das las obras necesarias á dicho objeto, con 
arreglo ai pliego de condiciones facultan vas 
y plano que se acompaña, hallándose mar 
cadas, en este último ,con el color carmín, 
por ls cantidad en que se adjudique el re-
W9jfi% . iiasiáai s - •„ . • • ».-.. b m< i 

. . l * Servirá de tipo parala subasta la can
tidad de diezisiele mil seiscientos cincuen
ta y dos reales vellón, eu que se hallan pre
supuestadas estas obras y no se admitirán 
proposiciones por mayor precio. ...... , 0 ¡ 
1(3.*; El contratista dará principio a los 
trabajos, con el uúniero de operarios su-
ficiente á juicio del Director facultativo, den
tro de los quince dias próximos siguientes 
al en que se le notifique la aprobación de la 
su ha sta 

4." Las abras deberán quedar completa
mente termmadss,.cu.e,l plazo de tres meses, 
é W l » / desdq ocho ilias después en que se 

Pls/s^ecUraiIss.ohras terminadas y jraci-
fefca© camotales, se practicará un recono
cimiento por el arquitecto que el Goberné-* 
dojdalaprovine^ designa, el cual certifl-
carási escapó no nsjrî men'ja,arregladas 
i los plsnos y condiciones facultativas. 

dórente doaa meses después dd concluidas y 
recibidas) pfsvisioj^usssudétj pasudos los cua
les se hari- la recepción deüoHlva, previas 
las reparaciones necesarias délas deterioros 
que por mala construcción ó inversión de 
indebido! «ateríales, resulten ¿costa de re-

| matante. bi 
6. a Se satisfará al coniiatjtia en cuatro 

plazos iguale», la cantidad.ap qua se adjudi
que el remate, el primero al bailarse en su 

i mitad \M obras; el segundo en el momento 
! de concluirse, reconocerse y aprobarse es-
. tas; el tercero en el primer triinestre del año 
i próximo venidero da 1839, y «1, cuarto ,*e 
; reservara como garantía basta que sean pasa
dos los,doee meses de responsabilidad,, y be-

; e ju j^ recjencign M J t j ^ 
to se asegurará debidamente de que han sido 
hechas la mitad de las obras para verificar 

. el primer pagó, del cuál es responsable.' ' . 
I «i • .^•.nr-!"T *K,I)Í¿'L1'''' l-eo 

7. a Para Verificar estos pagos, er Ayunta-
miento» sa obliga á ¿naiuir-4 atUüiouar ea-ai 

contase con Ios feudos suficientes. Los pagos 
serán mediante libramientos espedidos por 
el Alcalde contra el depositario. 
. 8.a El ¡contratista ejecutará cualquiera 
variación ó aumento de ubra que durante el 
curso de las mismas pudiere hacerse nece
sario, previo el oportuno presupuesto^ que 
deberá tener ia aprobación ¡del Gobernador. 
Si la cantidad presupuestada para la varia -
cion ó" nueva obra, pareciere baja al cdntr.á-

¿tiS^s,:-s)i tovi$ar£ üói'MÚ ajro^jiectój que 
nombre el Juea d'el partido, por cuya valua
ción deberán pasar el: con tra lista y el Ay un
ta miento. 

9. a La subasta Cendra efeeto por medio 
, de pliegos cerrados ante el Ayunta miento de 
¡Colmenar Viejo, asociado á los'mayores 
contribuyentes y ap :feécri|banoL 4 ,bá l4Ú\&-
sas consistoriales del mismo pueblo. * 

10. Las proposiciones versarán: 1." So
bre rebaja de- ra cantidad" presupuestarla 

i corno coste do las obras; 2." Sobre dismiuu-
i cion del plazo para darlas por teriuinadas. 
. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebajo el precio; no habiéndolas de esta cla
se, se preferirán aquellas en que se reFaje el 
plazo para terminar .las obras. 

11. Para tomar SaatA^ií la subasta, se 
acompañará álos pliegos que contengan las 
proposiciones, un documento que acredite 
haber coosi ¿nado en U dnjiosi ta na delA jun
tamiento el 5 por ItíO do,la.cantidad á que 

jasciende el presupuestó. En el momento en 
que se termine la,subasta, se devolverán loa 
documentos de los interesados cuyas propo
siciones no hubieren sido -admitidas. La del 
mejor postor se conservará en el espediente 
hasta qué tenga hechas las <dos terceras par
tes de la obra, al 

12. Si el contratista no comenzare las 
obrase* el tiempo hjado, ó faltaseá.cual
quiera de.|a# densas condiciones del con
trato, perderá el depósito, sin perjuicio de 
lss demás responsabilidades- á que hubiere 
lugar. ,1) j j-vj ibíuq . a rlsnn< 

13. El contratista y el Ayuntamiento, Se 
comproiiiutrn á no reclamar indemnización 
alguna de perjuicios por este contrato, ni 
sus consecuencias, nt aun por caso fortuito. 

14. £1 contratista perderá el depósito y-
Isa obras que hubiese «juculado M tallare en 

'todo ó en parte al cumplimiento de estas 
condiciones, quedando además.sujeto á las 
responsabilidades que seonproeedeatos, con
forme á la dispuesto en el Real decretal de 17 
de febrero ó> 4851. \ga 001 II salssi 

15. El remate so celebrará con arreglo á 
las prescripciones del citado Real Idéetelo, 
por medio de pliegas cerradas, redactados 
conforme al modelo que se estampa' á conti
nuación. A cada pliega acompañará el rioou 
montO que BCW'dHe beberse consignado el 
depósito previo qndser exlje ed la condición 
undécima, obsediándose tos qeo no>conten
gan este requisito ó no guarden perfecta 
conformidad con <ei aaodélo tisesieade.'''-j 

16. Señslado el dia y hora para la subas-
ta» sa dastánaréiis prtnastasn»die hora para 
la admisión de los pliegos de los licitavPirea, 
y trascurrida esta, y abierto el primero, no 
podré sdmitirse nhfgHlfib ótrs, retirarse nin
guno qe los, nreseniadasM ns-,iniSOducir en 
ellos motU^cacion, rectificación, ni enmien

da alcana. Bu ai caso de que resolta tan dos 
ó maaavroposicibnesigeaaee, sa abrirá licita-. 
cion verbal tan solo entre los proponentes 
por el tiempo que '-designa sl's'éfior PtóWeti^ 
te, y trsscur;ia>> esiterlft>mtno se adjudicará 
provisionalmente la sujbasta al majar postor. 
E l remate sejrái obligatorio, para ej contratis
ta desde que se cierre el ,ado de ía subssta, 
yapara el Ayunlarniento rie eau\ villa desde 
que recaiga la aprobación superior. 

17., Los gastos de remate, otorgamiento 
de escritura, copias y demás de cualquier 
clase que se ofrezcan serán de cuenta del 
coptratistSf,^,., W c % Va toWii'xa >»• toti • 

. . , . , . na. . Modelo de proposición. 

E l que suscribe que vive en
terado de lss condiciones publicadas para la 
construcción de las obras necesarias en la 
casa de Ayuntamiento de es** población y! 
del plano qe lasjmismas, euieramesie con
forme con su contenido y con las fwcullaU-
vas que eu ellas se Ulan, se compromete a 
ejecutarías pon ssjecion a dichas cundicio-
nes y plano, por la cantidad de 
Acompaña el documento justificativo de ha
ber efectuado el depósito exijido para lomar 
pai le en esta licitación. , . .e&tbnl 

Colmenar Viejo, etc.. (Fecha j firmu>)7A 
Lo que se anuncia al -publico haiuauUo ii-

citadores, habiéndose señalado para la cele
bración del remato, el. día 5 de setiembre 
próximo* á las doce del dis, en la Sala capi
tular de esta villa. 

Celuieosr Viejo 5 de agosto de 1858.-!-
El Teniente Alcalde 1.°, Lucas Pinto.—P,or 
mandado dé su merced; José Maris Saídias 
deltrján, Secretario. 4* ntlsj 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Socorro á presos pobres.—Circular. 

En primero de julio último lia vencido 
el pagó dfe fué cuotas destinadas al socorro 
de presos pobres en el tercer trimestre del 
año actual. En su consecuencia he dispuesto 
dirigir la presente á los señores'Alcaldes de 
los pueblos de este partido que aun se ba
ilan en descubierto, para que se sirvan dis
poner el pago de sus cuotas dentro del tér
mino de ocho dias, evitándome por este 
medio hacer Oso de medidas coercitivas con
tra los morosos. 

Getafe 10de agosto de inr>8.—El Alcal
de presidente, Anastasio Cifueúles. 

Alcaldía constitucional de XJaravaña. 
11 t >•• ' a> 

Para proceder á la formación del amilla
ra ni lento que ha de servir de bese para ei 

! reparto de la contribucion.en él año próxi
mo de 1859; se hace preciso que todos los 

i propietarios, colonos y arrendatarios que 
posean luirás rústicas y urbanas en este tér
mino, presenten relaciones juradas de lss 
alteraciones que hayan podido experimentar 
en su riqueza, dentro del término de quince 
dias en la secretaria de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que de no basarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugarr 

Caravana.G de agosto.de 1850.—P. O.— 
José Fernandez Martínez. 0 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
2 

Los señores propietarios, colonos y ga
naderos de este distrito municipaI de Kavas 
del Rey, presentarán dentro del término de 
veinte dias, contados desde la inserción del 
presente eu el Boletín Oficial, en la secre
taria de su Ayuntamiento, relaciones jura
das de las tizas y bajas que hayan esperi-
menladb cu sus riquezas, a fin de proceder 
con el mejor acierto á ls formación del pa
drón general de riqueza ó amillaramiento 
que hs de servir de base psrs la contribu
ción del año próximo venidero,4é 1859. Los 
contribuyentes que no lo verifiquen en di
cho término no les seráu admitidas y les 
parsri el perjuicio que hsys lugar. 

Navas del Rey 11 de agosto de 1858 — 
FrancisW yelssco. v , , i q o ¿ 

Alcaldía constitucional de FtAenueva de 
™ Perales. Z 

Debiendo procederse é ls reclino cion 

del amiU«i»mieoM» éa ls i s q s ^ s 4 é asletót-
msno jurisp^onaJ, como base del cepaiti-, 

^ a f t ^ y ^ e x o s ñ o to.,w%M&7<M 

1 ifrwmmuW'!* $*um &qwm> 
juradas de lssaUera,ciones qw baya sufxi4o; 

i A r i q s ^ ( i m ^ # . c o ^ p 

oíra y •Mlwr t í rMt far t f t o i 
parándoles al Q ^ m o ^ J b ^ A lugar, L 

wfmmma Alcaldes de JSrunet^, yjllsr 
Y^ss t ^ ; 0don y 1 ( N a , v s l c s r p e r o ^ e ¿ ^ 
apaxe^aí^te^a1csM5 a^anpíq,,^ el imfa 
^^i , e |8e^y^a>^ul4icar^ *njpfi*$p* \*Jmm*non<tfoih oisskaUslas siisq 

Vilíanuevs de Perales J f ( d f i 0 W ^ p de, 
l 8 5 8 ^ s ? ^ j - R l ^ r a t 9 r i o > l a Á y ^ 

. to, Tomás López. 

; Alcaldía constitucional de Namta&Hñella. 

81 Ayemtsmierito y junta perkial de Ka -
valagamolla, encargan ánodos lo* eontr bu • 
ventea que lo sean por la cona/ihucion ter^ 
ritorial é industrial en dicha jurisdicción, 
presenten en el terminé de veinte dias, que 
darán principio desde la fecha de esté sattn-

: cío, las respeetivaslrelacFones de produetos 
i y traslaciones de dominio que hayan tenido 
: en el año anterior, psrs de este modo poder 
; verificar la rectifteacion del amil+araraiento 
r COH 'la equidad y justicia que reclama tan in 
teresante servicio. .«sncftsin esviíoaq 

Al mismé tiempo «e suplica álos señores 
t Alcaldes de los pueblos de Valdemorillo. 
. Zarealejo, Presñedillss, Colmenar del JvTro-
jyoi Cbapinérfa, A'iHsvroéva, Perales de Mrfla 
[y Quijorna, den pnWtridad á este anun-
í cío,' por ê  med i o que, les parezca mas opar-
jtuno, á fin de que llegue á conocimiento de 
I t y f s s^a l f l t o ter-

¡ratttftehttes'érfésts , :.' !U-' l " : v i ; i - ' - i • 
¡ nrlavHrlagamélls 4 fié agosto dé fe%.^WF 
i Alcalde,'DtoaMVde ls Fuente: *>ífc ' i i ¡ mi<* 

:-.¡«,.» saqii >t.? HÍ • . Á... . 
' Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

| -«b sasavsds sa t1Htr% t\ somiínád Biaben 
El Ayuntamiento de A jal v ir hace saber 

S lea vecinos y hacendados forasteros en el 
término juiisdiccional de dicha pueblo, pre-

. sentan en toé o la qae resta del presente mes. 
relaciones juradas, con arreglo al modelo de 
instrucción vigente y por duplicado, de las 
fincas rústicas y ariraaasque posean, tengan 
arrendadas, ó disfruten en, este último con
cepto, con esprasión déla gaaariería qae asi
mismo poséanle fin da formar ei amillara
miento que ba deservir de base para el 're-
parti miento de Aa contribución da mmnebíes, 
cultivo y ganadería del eim próxima de 1859; 
¡prevenidos que de no-hacerlo en el término 
señaUdo se les formará de oficio, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Ajalvir 11 de agosto de 1858.—Leandro 
Gstlégo. .*tr,í*>fiM;" *-: ' aqmoas ao3 

: ^IcsH tao)iiom L u.; IO si I u sja 
Alcaldía constitucional de la Acevetfa. 

\ -i(d¿q nanalssuua i ,ola ti , : u oí 
n Para proceder, á la formación del piaron 

de riqueza ó aunara miento que ha da «er-
vir de base para la c^antribocion texntofiai. 
culüvo y ganadería dei año próximo venide- i 
ro de 18o9, sa haca peeciso qao loa señorea • 
propietarios, cotonee y srtanaasiráaa una 
posean fiacas en esu jurisdicción, p rea su leu 
las ffilscionaa juradas en la Secretaria da aa* 
te Ayuntamiento, «eraditaaéo has al xas y Se 
jas que .hayan eapenmoa lado sus riqueza?»: 
debieudo hacerlo en téraaino o> t i días, á 
contar desde la irjsenüeti de eaie *mia><» en 
el Boletín Oficial de Ja. praTincia; ao ls in-
teligeoi^ia q«i\ trascaarrub» r»o H« adnoitirás y 
las.parará, el perjuiew quo)hayar4o«ar. 
! A La Aoavedi 12 de aerobio df t858 — Ven
tura ftonxalea.it! na stssq KU-OÍ C sossSssSal 

•jaSSBSn dos so>.*i aq .aüo»»"' 

AlCdtdin cfmxtíruHonal de Loeches 
; r ¡ ai lavj—SUR^ < «ionsis '•IsaiA K*l 

De orden sapariér: de acuerdo cén el 
yo mi prfaidwiiii v u . 

próximo^ en las casas consis
toriales, desde lss dios de su man 
s e u i f l , primérs campana^ ift 

http://agosto.de
http://ftonxalea.it


de las yerba» é^Mot tUfe feé imr . rBa fM^ 
ocupa ta manortOoterda dereautfno que de 

Ssrna c o n d u c í a n da Velilra aefcan An-
>; siendo ia* catrudid en cuyo concepto 

su admitirá au^ditufa, la á% t S ^ ? T ú n W a 
40 céntimos que éS á lo que arroja el quin
quenio, teniendo lugar, conforme a to que 
refiérela ordenanza vigente y condiciones 
que se hallan puestas de manifiesto en la es
cribanía numeraria: 3 cargo de Julián Gon
zález, CÚyO funcionario enterará al que lo 
desee f la circdnstáncia, de que en la Indica
da subasta; (nd'8e adinilfrá Alba forasteros 
ínterin haya vecinos que por los ganados 
de su propiedad' postulen' los aproveehe-
mientos, aurique con la prohibición de sub
arrendarlos á aquellos, y solo podrán tomar 
parte en la licitación dichos forasteros, coan
do resultaren sobrantes. 

loaches^ agosto de 1858.—Hilario Diez. 

Alcaidía constüncionai de Mor ata. 

Con la competente autorización supe
rior, se saca á pública subasta en la villa do 
Morata de Tajnfia, el arbitrio del poso, y me
dida durante el afio próximo venidero de 
1859, bajo el tipo do 44,695 rs. 40 cent* con 
sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto, en la Secretaría de Ayunta
miento, habiéndose señalado para sus tres 
remates los dias 5, 12 y 19 de setiembre jefe 
mediato, en las casas consistoriales y sala 
capitular y horas de once á doce de sus res
pectivas mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. } 

Monta 11 de agosto de 1858 — E l Te
niente primero de Alcalde, Antonio García. 

I • i i i m 
Alcaldía constitucional de Faldemorillo. 

<»!;•->' , i: nessll r>< ¡> "A ií\* ."•*;'•i 
En virtud de Real autorización, se saca 

á publica subasta el disfrute de las lefias del 
monte sito y bajo de ia dehesa de las pro
pios de dicha villa, consistente on roza, l im
pia y arranque, bajo do los tipos de tres rea
les cada uno arroba de carbón; on real y cin
cuenta céntimos cada gavilla de chavasca de 
siete cuartas de atiilo; y dlea y siete mil rea-
lea el tomillo á razón do dos reales cade car
ga de cinco haces de las ocho mil quinien
tas que se calculan; .La subasta será simul
tánea, verificándose á la vea el dia 1/ de se
tiembre . próximo venidero A las doce de 
la mañana en las casas consistoriales de di
cha villa, y en la Delegación de montes de 
esta provincia, sita en Madrid calle de la Vi 
sitación, núm. 3, cuarto segundo. 

Valdemorillo 11 de agosto do 1858.—E1 
Alcalde Presidente, Vicente Aguilar.—Víc
tor Sancho, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Bey. 

Con la competente autorización, estricta 
sujeción á la Ordenanza de montea, Reales 
decretos posteriores, y pliego de condicio
nes formsdo al efecto, se subastan en públi
ca licitación, para solo ganado lanar deno
minado de la tierra, el disfruto en ls próxi
ma invernada, de tos pastos del Goto de es
tos propios, y los del Montecillo del común 
de vecinos; cuyo remate tendrá lugar en laa 
casas consistoriales da cata villa et dia 1? de 
setiembre, desde laa diez de la mañana en 
adelante; debiendo advertir no puede admi
tirás á los forasteros. Interin hoya vecinos 
que por los ganadoa de au propiedad poato-
ren los aprovechamientos, aunque con la 
prohibición de subarrendar á forasteros; en-
tendiéndose de au propiedad solo los que 
ina^jáaqnnn haberlos adquirido neis meses 
autos d d dia en que so ha de efectuar la su
basta/ -sin perjuicio ale admitir también á 
forasteros á tomar parte en la licitación, ai 
resultan pastos sobrantes. 

Pozuelo del Rey 4 de agosto de 1858 — 
"Kl Alcalde, Francisco Sanz.—Por so man
dado, Pedro Jforte y Mendoza, Secretario. 

m 

mm 
ALCA( DIA-C0R1EGIMIETT0 DB MADRID. 

Dé los partee rtmitidos en esto dia por lo 
iterveocion da arbítrios municipalts, la del 

mareado: da granos y nota da poecioade ar-
¡ tientos de consumo, resalta lo •igoiaapa c o¡ 

" i l l l i ••'<•• noto 
Entrado por los puertas en el día de hoy* 

2407 fanegas de trigo. 
2899 arrobas da autHovi 
2300 libras de pan cocido. 

11174 arrobas de carbón. 
92 1 vacas que componen 33947 

.•lOi-ianuí tó^íoat^l^P 
576 carneros, que hacen 15567 

¡ ajas I r 
< ••i.». . i... 

i'jnipUu^ aü libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

1 sspsstldin 

Arroba. Libra. 
Jkv vn. Cudrias. 

U Oí'.fil-/ 
Carne de vaca. . . 46 á 52 18 i 20 
Idem de carnero. 18 á 20 ' 
Idem de ternera.. 66 á 80 30 á 38 
Tocino añejo. . . . 90 á 100 32 á 36 
J a m ó n . . . . . . . 116 A 124 42 á 51 
Aceite. . . . . . . 60 á 62 19 á 21 
Vino. . . . . 3 4 A 42 10 A U A ( 

Pan de des libras. 14 A 16 
Garbanzos. . . . . 30 á 42 13 A 16 
Judias 26 á 30 8 á 12 
Arroz. 30 á 42 12 ft 14 
Lentejas • . 14 á 18 6 4 7 
Carbón. . . . . . . 7 1 8 
Jabón. . . . . . . 52 á 58 19 4 21 
Patatas. . . . . . 6 4 8 2 á 3 

• . j . i ; t .,.-.< ib i 
Precios do granos en el mercado de hoy. 
•,v¡ • .' . . . •.-!»; /i i. ÍI • ' i • I 13 

Cebada de 27 á 31 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 44 á 00 rs. vn. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

50 á 60 
13». • • • . 64 
70 56 l[2 

58 
18. . • • . 60 
15. . . . . 56 
22. . . . . 58 

140 61 
59 , 

70 55 
26 63 
16 64 
10 67 
30. . . . . 60 
50 62 
25 69 
28 59 1(2 

137* • • • • 60 
67 

28. . . . . 62 
35 67 1|2 
70 69 1|2 
60 57 1|2 
^3» • 68 
34 Leganés. 64 
46 Ciempozuelos. 64 1,2 
39 60 1|2 

64 
59 

30. . . . . 61 " 
34 Ocafia. 54 

52 
50 70 

o o • • 58 
30 60 1|2 
18 57 i(l 

58 
21 57 
38. . . . . 60 
60. . . . . 61 
14 65 3|4 
30 65 

69 
64 

30 55 
20 63 \ 
33 71 
23. . . . . * 55 
44. . . . . 61 
58 71 i |5 
50 Pardo. 61 
24. . . . 71 
38. . • • , 69 
37 51 

59 Afl 

/ .v! .. '.32. . libaba»*-!»; 70 •.: -.t.iuii 
40 ViHsoonojoaii 5*;taJ I 
'SI.* :*.•»• M*"-"- >t ^HÉit-ii •»-. 

»h uti¡ai •> •60. <. 'wi1'.' ; • , - ' : v » ajgmtoq - " i i 

25 54 
. J J # . . . . - 1 62 

'• • •' 62. • • 15 q 
:)• •).:. . jjflt v j (<] ij /.Ofio-ii h .i:;p 
wioaojfoin #5;i-i '¿"i'.ir at t(sí ••••MU 
• > •'-•'Imiii l ,¡; | ,1 
•«;••: '•' J268§I;.I Mít¿..'j lo aa j :-.rtyj lo ;»aí 
Quedan por vender sobro 3200 fanegas. 

t Precio máximo. . . f. 71 1,2 
Idem mínimo. . . .•• 51 

Lo que se nace saber si público para' 4* 
mto1ia;«é¿blÉ.-,!i '»'^.<.. :- i :,.T. ^-^^ a« ol 

M a í l ^ h i o k k o a t ó d e lÚSt.-fy Alcal-
d e - C ^ g í d o r , .riu^ue de Soptó. , ; ' 

I -

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. , 

OBSERVACIONES MSTBREOLÓ0ICAS DBL OIA l2 
';i> 1>B AOÓSTO OB 1858. 

BOBAS. 

. . 
Btrómelro 

mdociáoáO 
/ • « t r -

Tempera tora en grado» 
Retumur. 

Direccioa 
. d«l 
tiento. 

» • (w 
SSTADO 
' D E L 

CIELO. 

$ ra. 
9 ra. 

12 d.. 
3 t i . 
6 t í . 
9 n,. 

707.58 
707.97 
707.38 ' 
706.41 
706.16 
707.31 

16\2. 
21'3 
25',9 
28\7 
25*,7 
22\3 

Este. | | Nubes. 
Esté. ¡Jdeni 
S. S. E . Despej. 
S. S. 0. Nubes. 
S. S. 0 . Idem. ' 
0 . N . 0 . Idem. 

Temperstora má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

28%7 

34',2 

14',2 

1 ' i fi aj •» 
*<•••«•;" t 1 -.•..'.>••''•. •' 

,oíeiV :> uo mi . • 
-

I / 8»tm> a Sv 
\ .:•: 'iw i H 
i«oqu ; - . . i .01 

Evaporación en las 24 h. 
Llovía en las 24 horas. . 

16,8 milímetros. 
y 

:! :. ij u •••••• 
¡\'>: un ••• i 

BOLSA. 
Cotización del 12 de agosto de 1858 d las 

tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-15 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id . , 28-50 d. 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado, 17-35 d. 
Idem de segunda, no publicado, 11-95. 
Idem del personal, no publicado 9-75 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . 

de abril de 1850 de á 4,00 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 87-75 d. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91 p. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de á 2,ooo 

d., 84-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, da á 2,000 

id., 93-75. 
• Idem del 1.a de julio do 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90d. 1 ' 
Acciones de obras públicas de 1.a de julio 

de 1858, id., 84-50. p, 
Acciones del Canal de Isabel II de A 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id . , 104-75 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

158-50 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id . , 49 d. 
Idem de la Aurora de España,'id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid A Zara

goza y Alicante, id., 1,640 p. 
Idem del Grao da Valencia A Almanss, id. 

88. 
Obligacionea de la compañía de los ferro

carriles de Madrid A Zaragoza y Alicante, 
con interés de % porJIOO, reembolsabas por 
sorteos, id. 1.000. mUimbo al 
i 1 1 '..-i • -.. \ i •/ v '.VI 111')?». ti 7 

í 5*^ 1 0** . ••• . mbs «iboq 
Londres A t é días, g o ó l d . ' 

) Parla á 8 dias vista, 5 19 d. 

onatiasJu» < Plazas del>*eiuo; ^> nsollivSi 1 
'.ueif! 5'.' -M-

l | 2 p . 
1|2. 

1(4. 

:haaéflcla. 
• su ost,)1 

™ . 
i.t'«br 

\ . . 
7j8. 
5(8. d. 

m i aa» 1 li »>»J«í» 
(W MU •' ^un'Jí¡i • •! <.;i¡ i >»ajLĵ  

Kiiu aJ .(.!:;./ >i [ 
Albacete, '. •. 
AfttoarUo¿i uo .• 1 k . • . 
Almería 
A v i l a . . . . . . . . . . . r . 
Baó>joz., •; • 
Barcelona T • 
Bilbao. 
Burgos ,' é 

i€*óaraaV-'-.!. 
Cádiz.* w i H SÜO 
Castellón. . . , » :. 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba,.... . . . . . . 
Cqrnñá., . . . . . \ 
tjUenca •. . ,• 
Gerona. .• .• . . . . . . 
Granada. . . . . 
Guadalajara. . .• si . . • 
Huelva . • 
Huesca. 
Jaén. . . . . . . . . . . 
León. . . .' i - . . . . . . 
Lérida. . . : . . ' . . . . 
Logroño. . . . . . . . w ¿ 
L u g o . . . . . . . . . . . . 
Málaga . 
Murcja 
O r e h S e . . . . . . . . . . 
O v i e d o . . . . . . . . . . 
Patencia.. . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca, . . . . . . 
San Sebastian 
Santander. „ 
Santiago. . . , . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. 
Toledo 
Valencia 
Valládolid. 
Vitoria. 
Zamora. . 4 . . ..¡*. u . 
Zaragoza. „. , . . . . . . 

PARTE NO OnClAL 
A N U N C I O S . 

Venta de casa en Fuenearral. 
.. E l dia 26 del corriente, y hora de las dos 

de la tarde, se subasta pública y estrajudi-
cialmente, en el oficio de don Carlos Gonzá
lez de Bernedo, Escribano del número del 
Juzgado del Norte, sito en la calle de Fuen -
carral, núm. 18, cuarto principal de la is 
quierda; por el único testamentario don 
Bruno Pérez, una casa situada en el inme
diato pueblo de Fuenearral, y su calle de 
Santa Ana baja, propia de Maria Gallego, 
ya difunta, tasada en la cantidad de 3.800 
reales, por cuya cantidad se saca ó licita
ción. Los que deseen adquirir noticias para 
interesarse en su adquisición, pueden dir i 
girse, de dos á cinco de ls tarde, A casa del 
testamentario señor don Bruno Pérez, sita 
en esta corte, casa y calle de Cervantes, nú
mero 2, cuarto principal de la derecha, én 
donde estarán de manifiesto los titulos do 
pertenencia, y se darán cuantas espiracio
nes Se apetezcan; en la inteligencia de que 
no se admitirá proposición que no cobra la 
cantidad porque se saca A licitación, y qoe 
el testamentario deberá aprobar ó no el re
mate, en el término de ocho dias. 

Asimismo, y por el propio tiempo qoe 
se marca anteriormente, sé invita 4 todos 
los que tuviesen créditos ó alguna reclama
ción que hacer contra la espresada Maria 
Gallego, para que acudan A presentarla a 
casa del señor testamentario. 

Madrid 11 dé agosto de 1858.—Carlos 
González de Bernedo. 
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> Arrendamiento de tierras en Buges 
Se dan en arrendamiento 24 fanegas y 6 

celemines de tierra en término de la villa do 
Bogés, próximas 4 Meco y AzoqOecs. Darán 
rszon en Madrid, calle de Atocha, núm. 66, 
coarto principal derecha, y en Meco Pedro 

• •••'• • . [ i r T - : 
" 1 ' BMTOB, D. Joan ANTONIO Gáacu. ' 

Imprenta iet mismo. Av-Maria, núm 18. 
MADRID:-1858 


